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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17632 CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de 
julio de 1976 por la que se crea la Comisión Ges
tora para el Desarrollo Socioeconómico de la Re
gión Centro.

 Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 203, de fecha 
24 de agosto de 1976, páginas 16488 y 16489, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el apartado primero, punto 1, donde dice: «...Territorial 
y Medio Ambiente de la Comisión Gestora...», debe decir: 
«...Territorial y Medio Ambiente la Comisión Gestora...».

MINISTERIO DE TRABAJO

17633 REAL DECRETO 2132/1976, de 10 de agosto, por el 
que se modifican los Decretos 3090/1972, de 2 de 
noviembre, sobre Política de Empleo, y el 535/1975, 
de 21 de marzo, sobre Reorganización del Minis
terio de Trabajo.

El Decreto quinientos treinta y cincó/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintiuno de marzo, sobre reorganización del Minis
terio de Trabajo, confiere a la Dirección General de Trabajo en 
su articulo trece la ordenación y desarrollo de la acción que 
en materia de relaciones laborales tiene atribuido el Departa
mento, concretando el número tres del artículo catorce que 
a la Subdirección General de Normas Laborales, del Sector 
Industria le compete entender en los expedientes relativos a las 
estructuras del personal y modificación de las condiciones de 
trabajo.

Por otra parte, el número dos del artículo veintiocho atri
buye a la Subdirección General de Servicios de Emplee y Pro
moción Profesional, de la Dirección General de Empleo y Pro
moción Social, la facultad de tramitar y despachar los expe
dientes relativos a los planes de reestructuración de grupos o 
sectores de actividades productivas, debidos a razones tecnoló
gicas o económicas. Se produce, pues, la atribución de compe
tencias a dos Centros directivos en cuestiones que, si bien están 
suficientemente diferenciadas, obedecen a orígenes, y presentan 
características, muy similares. Ello aconseja que sea la Di
rección General da Empleo y Promoción Social quien ejerza 
también la competencia en los expedientes relativos a extin
ciones, suspensiones de contratos laborales por las Empresas 
debidos a razones tecnológicas o económicas, así como los que 
se refieren a reducción de tiempo de prestación de servicios de 
los trabajadores por iguales causas, en aras de la consecución 
de una unidad de criterio que permita, al propio tiempo, obtener 
una visión global de la problemática del empleo.

En su virtud, con aprobación de la Presidencia del Gobierno 
y a propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de agosto 
de. mil novecientos setenta y seis.

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Queda modificado el apartado tres 
del artículo catorce del Decreto quinientos treinta y cinco/mil 
novecientos setenta y cinco, de veintiuno de marzo, sobre re
organización del Ministerio de Trabajo, cuya redacción será 
la siguiente:

«Tres. La Subdirección General de Normas Laborales, del 
Sector Industria, que tendrá atribuido, respecto a dicho Sector, 
el estudio, elaboración e interpretación de las Reglamentacio- 
nes de Trabajo y Ordenanzas Laborales: expedientes de cla

sificación y calificación profesional; estudio y aprobación de los 
Reglamentos de Régimen Interior de las Empresas; el registro, 
aplicación e interpretación de los Convenios Colectivos Sindica
les de Trabajo, y los expedientes de las Decisiones Arbitrales 
Obligatorias. Le compete también entender en los expedientes de 
modificación de las condiciones laborales de prestación de ser
vicios de los trabajadores que no impliquen extinción o sus
pensión de la relación laboral o reducción del tiempo de pres
tación de trabajo.»

Dos. Queda modificado el apartado dos del artículo veintio
cho del Decreto quinientos treinta y cinco/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiuno de marzo, sobre reorganización 
del Ministerio de Trabajo, cuya redacción será la siguiente:

«Dos, La Subdirección General de Servicios de Empleo y 
Promoción Profesional tendré a su cargo el estudio, elabora
ción e interpretación de las normas y disposiciones relativas al 
empleo, a sus regímenes especiales y a promoción profesional; 
colocación y protección de los trabajadores en situación de 
desempleo; movimientos' migratorios y condiciones de trabajo y 
establecimiento de los extranjeros en España; la propuesta de 
creación, modificación o supresión de Centros de Promoción 
Profesional y Social; la gestión de las ayudas establecidas en 
los Planes de Inversión del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo para trabajadores afectados por procesos de reconver
sión y crisis industriales y las que, en su caso, deban otorgar
se para facilitar las migraciones interiores7 y para la actualiza
ción y perfeccionamiento profesionales. Asimismo, tramitará y 
despachará los expedientes relativos a los planes de reestructu
ración de grupos o sectores de actividades productivas, debidos 
a razones tecnológicas o económicas y los correspondientes a 
extinciones, suspensiones de contratos laborales por las Empre
sas en basa a iguales causas, así como los que se refieren a 
reducción de tiempo de prestación de servicios de los trabaja
dores. En general, asumirá aquellos cometidos que,-dentro de la 
competencia de la Dirección, no estén específicamente asignados 
a otra Subdirección General.»

Artículo segundo.—Quedan modificados en armonía con lo 
que se establece en el artículo precedente los artículos diez, 
once, trece y dieciocho del Decreto tres mil noventa/míl nove
cientos setenta y dos, de dos de noviembre, y diferidas a la 
Dirección General de Empleo y Promoción. Social las competen
cias que estaban atribuidas a la Dirección General de Trabajo 
respecto a los expedientes de extinciones, suspensiones de con
tratos laborales por las Empresas por razones tecnológicas o 
económicas, asi como los que se refieren en base a iguales 
causas a reducción de tiempo de prestación de servicios de 
los trabajadores.

Dado en Palma de Mallorca a diez de agosto de mil nove
cientos setenta y seis. .

JUAN CARLOS
El Ministro de Trabajo,

ALVARO RENGIFO CALDERON

17634 REAL DECRETO 2133/1976, de 10 de agosto, por el 
que sé regulan los Servicios y Organismos de Se
guridad e Higiene en el Trabajo

La seguridad e higiene en el trabajo, comprensiva de cuan
tas medidas tienden a eliminar los riesgos que el trabajo com
porta y amenazan la vida, la integridad física, la salud y. el 
bienestar de los trabajadores, en el desarrollo de la relación 
laboral, constituyo un bien jurídico de alto interés comunitario, 
por cuya protección el Estado está obligado, a velar.

La acción del Estado, en este campo, corresponde al Minis
terio de Trabaja, que aspira, como uno de sus objetivos prio
ritarios, a conseguir una actitud positiva y constructiva res
pecto de la prevención de los accidentes y enfermedades que 
puedan derivarse de la actividad profesional, para que en los 
distintos centros, lugares y puestos de trabajo, esta actividad se


